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AYUNTAMIENTOS

TOMELLOSO
EDICTO

Habiendo finalizado el plazo fijado, sin que se hayan presentado alegaciones, ni documentación

alguna, por parte de don Abderrahmane Eddouyeb, en relación con el desistimiento de su solicitud.

Intentada notificación y no habiéndose podido practicar, por causas ajenas a este Ayuntamiento,

se da publicidad de resolución de alcaldía de fecha 14 de noviembre de 2022, de conformidad con lo

dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de

las Administraciones Públicas, con el siguiente tenor:

“Vista la solicitud de inscripción padronal, presentada en el Registro General de este Ayunta-

miento, con fecha 17 de octubre de 2022, a nombre de don Abderrahmane Eddouyeb.

Considerando que, el apartado 2.1 “Documentación acreditativa de la identidad” de la Resolu -

ción de 17 de febrero de 2020, de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística y de la Dirección

General de Cooperación Autonómica y Local, por la que se dictan instrucciones técnicas a los Ayunta-

mientos sobre la gestión del Padrón municipal, se dice:

“…..  El número que debe figurar en la inscripción padronal, según la Ley 7/1985, es el número

de identificación de extranjero que conste en documento, en vigor, expedido por las autoridades espa -

ñolas o, en su defecto, por no ser titulares de éstos, el número del pasaporte en vigor expedido por las

autoridades del país de procedencia, salvo que, por virtud de Tratado o Acuerdo Internacional, disfru -

ten de un régimen específico de exención de visado en materia de pequeño tráfico fronterizo con el

municipio en el que se pretenda el empadronamiento, en cuyo caso, se exigirá el correspondiente visa -

do (salvedad referida a aquellos municipios que hacen frontera con países que no forman parte del

«Espacio de Schengen», como es el caso de Ceuta y Melilla). 

(...) Otros documentos que pueden considerarse válidos para la identificación, aparte de los an-

teriormente citados, son los siguientes: 

(...)

– La fotocopia de cualquier documento de identificación sustraído o extraviado, tanto si estaba

en vigor como caducado, siempre que vaya acompañada por la denuncia formulada al respecto ante la

Policía, junto con la solicitud de renovación del propio documento.

– La cédula de inscripción, que sustituye al pasaporte y se concede en España a aquellos extran -

jeros a los que, por alguna razón, su país no les documenta o a aquellos que carecen de nacionalidad

(apátridas).

– Los títulos de viaje: se trata de documentos expedidos, al igual que los pasaportes, por las au -

toridades competentes del país de origen o procedencia de sus titulares o por organizaciones interna -

cionales habilitadas para ello por el derecho internacional y que, en todo caso, deben contener datos

suficientes para la determinación de la identidad y nacionalidad de los titulares.

– Los siguientes documentos que se facilitan a los solicitantes de asilo:

a) Resguardo de presentación de solicitud de protección internacional: este documento se expide

con dos fechas de validez y será válido para la identificación en el padrón una vez transcurrida la pri -

mera de ellas, es decir, durante la prórroga de su período de validez hasta la segunda.
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b) Documentos acreditativos de la condición de solicitante, en tramitación, de protección inter -

nacional: Doc. Ex148 (o tarjeta roja sin trabajo) y Doc. Ex148 bis (o tarjeta roja con autorización a tra -

bajar).

– La fotocopia compulsada por el Ministerio del Interior, Juzgados o Tribunales de un pasaporte

en vigor retenido, que será válida durante el tiempo de vigencia del citado pasaporte… ”.

No habiendo aportado la persona interesada ninguno de los documentos indicados anteriormente

para acreditar su identidad.

Considerando el apartado 3.1 de la referida Resolución, donde se dice que:

(...) “Cuando un ciudadano solicite su alta en un domicilio en el que ya consten empadronadas

otras personas, en lugar de solicitarle que aporte el documento que justifique su ocupación de la vi -

vienda, se le deberá exigir la autorización por escrito de una persona mayor de edad que figure empa -

dronada en ese domicilio. La persona que autorice deberá disponer de algún título acreditativo de la

posesión efectiva de la vivienda (propiedad, alquiler...) a nombre de la misma” (...).

Visto que en la documentación que acompaña a la solicitud de inscripción padronal del interesa -

do, no se aporta autorización de persona mayor de edad empadronada en la vivienda sita en calle M é-

jico, 70.

Habiéndose notificado Requerimiento con fecha 25 de octubre de 2022, conforme a lo precep-

tuado por la Legislación vigente, para subsanar defectos en solicitud de inscripción padronal de don

Abderrahmane Eddouyeb.

Habiendo finalizado el plazo de alegaciones, sin que se hayan presentado alegaciones, ni docu -

mentación alguna, por parte de la persona interesada en relación con el requerimiento de subsanación

de su solicitud.

He resuelto:

1. Tener por desistido de su solicitud de inscripción padronal a don Abderrahmane Eddouyeb, al

no haber subsanado los defectos de su solicitud, y por lo tanto, no proceder a la inscripción solicitada.

2. Comunicar a la persona interesada que contra esta resolución, que pone fin a la vía adminis -

trativa, podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante esta Alcaldía-Presidencia en el

plazo de un mes, o recurso contencioso-administrativo, que podrá interponerse en el plazo de dos me -

ses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Ciudad Real; no obstante podrá interponer

cualquier otro que estime conveniente a su derecho”.

En Tomelloso, a 1 de diciembre de 2022.- La Alcaldesa, Dª Inmaculada Jiménez Serrano.

Anuncio número 3873
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